
Proceso Verbal de pertenencia 

Demandantes. María Hermelinda Santamaría Olaya 

Demandado   : Juan de Jesús Ávila y Otros 

Radicado 2020-00035 

  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional,  cuatro de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

El formulario de calificación, constancia de inscripción de la demanda y el respectivo 

certificado del folio de matrícula  inmobiliaria No. 315-594  procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Puente Nacional, el despacho ordena ponerlo en 

conocimiento  de la parte demandante, para lo que estime pertinente.  

  

 

                      NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

 

    

             MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

 


